
REF: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS No. 2023-00029 

MENOR: E.S.O.R. 

 

INFORME SECRETARIAL: Supatá, 21 de Septiembre de 2023. Al Despacho de 

la señora juez, el proceso de la referencia, para proceder a notificar por 

conducta concluyente a la señora Enlly Zuledy Romero Medina y vincular a 

la señora Jazmín Olaya conforme la manifestación realizada en audiencia 

por la Defensora de Familia. Sírvase proveer lo que en Derecho corresponda. 

 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPATÁ – CUNDINAMARCA 

 

Supatá, veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 137 

 

De conformidad al informe secretarial y la nulidad decretada en audiencia 

respecto de la debida notificación que debía de surtirse respecto la señora 

Enlly Zuledy Romero Medina y la vinculación al proceso de la señora Jazmín 

Olaya, conforme la manifestación realizada en audiencia por la Defensora 

de Familia. 

 

Al respecto, como consta a folio 235 del expediente, el día veintiuno (21) de 

Septiembre de 2023, se recibió llamada telefónica al abonado celular 

3007036947 del Despacho judicial, en la que se comunicó la ciudadana Enlly 

Zuledy Romero Medina C.C. 1.079.233.108 de Supatá, quien adujo conocer 

de este proceso y de la medida provisional que se tomó respecto del menor 

de edad E.S.O.R. En razón a lo anterior, el Despacho Judicial, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Se da por NOTIFICADA mediante CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

señora ENLLY ZULEDY ROMERO MEDINA, conforme el párr. 1 del art. 301 

C.G.P., por lo cual se procede a correrle traslado de las presentes diligencias 

por el término legal de 10 días – Inciso 5° art. 391 del C. G. del P., para que 

la conteste y ejerza su derecho de contradicción y defensa. 

 

SEGUNDO: Realizar la declaración de la señora ENLLY ZULEDY ROMERO 

MEDINA ordenada mediante auto interlocutorio No. 60 de fecha 16 de Junio 



de 2023, diligencia que se realizará de manera VIRTUAL de conformidad a 

las manifestaciones realizadas por la ciudadana. De igual manera, se le 

informará que se va a tomar decisión definitiva respecto del menor E.S.O.R 

 

TERCERO: VINCULAR y NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente proceso a la 

señora JAZMÍN OLAYA, para lo cual córrasele traslado de las presentes 

diligencias por el término legal de 10 días – Inciso 5°, Artículo 391 del C. G. 

del P.-, para que la contesten y ejerza su derecho de contradicción y 

defensa. 

 

CUARTO: Ordenar la declaración de la señora JAZMÍN OLAYA y se le informe 

que se va a tomar decisión definitiva respecto del menor E.S.O.R 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

DELIA CONSTANZA RIVERA SANTOFIMIO  

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPATÁ - CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nº 51 Hoy 25 de 

Septiembre del 2023. 

 

La Secretaria, 

 

PAULA CAROLINA RODRIGUEZ MEZA 

 

 

 

 

 

 

 


